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Palabras que debes conocer:

LGTBI: iniciales de las palabras lesbianas, gais, transexuales, 
bisexuales e intersexuales. 

Hace referencia a personas que tienen diferentes opciones sexuales.

Lesbiana: mujer a la que le gustan las personas de su mismo sexo.

Gay: hombre al que le gustan las personas de su mismo sexo.

Persona Trans: persona que se identifica con un género diferente 
al sexo que le asignaron al nacer. 

Por ejemplo, me identifico como mujer trans, es decir, 
cuando nací me registraron en el Registro Civil con sexo masculino, 
pero me identifico como mujer. 

Persona bisexual: persona a la que le gustan los hombres
y las mujeres.

Persona intersexual: persona que nace con órganos reproductivos
o sexuales 
que no se ajustan a lo que la sociedad considera masculino o femenino. 
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Orientación sexual: atracción física, sexual o afectiva 
hacia una persona.

La orientación sexual puede ser heterosexual, homosexual o bisexual.

Heterosexual: atracción física, sexual o afectiva 
que siente una persona por otras de distinto sexo.

Homosexual: atracción física, sexual o afectiva 
que siente una persona por otras del mismo sexo. 

Las personas homosexuales pueden ser gais, si son hombres, 
o lesbianas, si son mujeres.

Bisexual: atracción física, sexual o afectiva 
que siente una persona por otras de su mismo sexo 
o de sexo contrario. 

Identidad de género: forma que tiene cada persona de vivir su sexo.
La identidad sexual puede corresponder o no 
con el sexo asignado al nacer.

Expresión de género: manifestación que cada persona hace 
de su identidad sexual.

LGTBIfobia: actitud negativa o de rechazo contra las personas LGTBI 
que supone miedo, discriminación, odio y prejuicios.
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Este programa está al servicio de las personas LGTBI, 
sus familias y amistades.

Contamos con un equipo de profesionales de la psicología, el 
trabajo social y el derecho.

Este equipo da atención individual, en pareja, familiar y en grupo.
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Áreas de trabajo:

Área de acogida e información

Cuéntanos tus necesidades 
y te informaremos de los recursos más adecuados para ti.

Área de atención social

Orientamos y acompañamos a las personas LGTBI 
y sus familias 
a superar las dificultades sociales 
relacionadas con la orientación sexual y la identidad de género.

Área de atención psicológica

Ofrecemos apoyo psicológico a las personas LGTBI 
y a sus familias.

Área de atención jurídica

Te informaremos sobre cuestiones relacionadas
con la discriminación 
por orientación sexual o identidad de género, delitos de odio
y agresiones.
También damos asistencia a personas que han huido de sus países 
porque su vida estaba en peligro por ser una persona LGTBI.
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Más información:

Como llegar:

Algunos grupos que están en marcha son, por ejemplo:

• Proceso de vivencia de la orientación sexual 
para hombres y mujeres.

• Jóvenes y adolescentes LGTBI.
• Madres y padres de personas trans.

Dirección: Avenida de Brasil, número 4,
 escalera 4, segundo derecha.
Madrid, 28020.

Horario de atención al público. 

Del 1 de julio al 31 de agosto: 
de 8 de la mañana a 3 y media de la tarde.

Del 1 de septiembre al 30 de junio: 
de 9 de la mañana a 9 de la noche.

Los días festivos el centro estará cerrado.

Teléfono: 917 010 788

Emails: infolgtbi@madrid.org

Metro: Santiago Bernabéu Cercanías: Nuevos Ministerios, 
C1, C2, C7 Y C10

Autobuses: Líneas 147, 27, 43, 5 y 149

LGTBI | Comunidad de Madrid

Web:

https://www.comunidad.madrid/servicios/asuntos-sociales/lgtbi-comunidad-madrid



